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VISTO: 

N° 044-2023-MPSM 

Tarapoto, 19 de mayo de 2023 . 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN en Sesión 
Extraordinaria, celebrada con fecha 19 de mayo de 2023, debatió el pedido en Carta Nº 012-2023-R-GDES-

{;

~ÑciAi. 
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M PSM, de fecha 19 de mayo de 2023, suscrita por el regidor Gilber Derteano Escudero Saavedra, respecto 
'<' ~.1'z'. la celebración del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

1ci . ARTÍN Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE 
1i . ,0 VERSION CUI N°2324763 "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO 
\e) o, <' 
~-?';-, , i. '!\.-• ANITARIO EN LAS PRIN~IPALES VIAS D_E ACCESO AL SECTOR PARTIDO ALTO Y LA HOYADA, DISTRITO DE 

"-:_"L '-º TARAPOTO - SAN MARTIN - SAN MARTIN", y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan 
de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, se indica 
que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento 

jurídico. 

!i> 9~0VINC1-i¿ 
' }'"' 0..-,. Que, la Ley Orgán ica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 41 º prescribe que los Acuerdos 
· \ on decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 

~ stitucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar un determinado acto a 
ujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, el mismo cuerpo de Ley en su artículo 9º numeral 26 establece que, corresponde al Concejo 
Municipal; "Aprobar la celebración de Convenios de Cooperación Nacional e Internacional y Convenios 

interi nstituciona les" . 

Que, la celebración del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO 
DE INVERSION CU! N°2324763 " MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS PRINCIPALES VIAS DE ACCESO AL SECTOR PARTIDO ALTO Y LA 
HOYADA, DISTRITO DE TARAPOTO-SAN MARTÍN -SAN MARTÍN", resulta de necesidad publica en beneficio 
del distrito de Tara poto, provincia de San Martín . 

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por mayoría, según consta en el acta de la 
sesión extraordinaria de la fecha invocada en el visto, el siguiente acuerdo. 

ACUERDO: 

ARTÍCULO 1 º. - APROBAR, la celebración del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA, PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE INVERSION CUI N°2324763 "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS PRINCIPALES VIAS DE ACCESO AL SECTOR 

PARTIDO ALTO Y LA HOYADA, DISTRITO DE TARAPOTO-SAN MARTÍN -SAN MARTÍN". 
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ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR, a la señora alcaldesa de la Municipalidad Provincial de San Martín la 

suscripción del convenio invocado en el artículo primero, con cargo a dar cuenta al Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR, a la Secretaria General la publicación del presente Acuerdo en la página 
eb de la municipalidad www.mpsm.gob.pe. 
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REGÍSTRESE Y CÚMPLASE. 


